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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se adjudica puesto 
de libre designación, convocado por Resolución que se 
cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y 
que el/la candidato/a elegido/a cumple los requisitos y especi-
ficaciones exigidas en la convocatoria, esta Secretaría General 
Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por 
Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001), 
ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por Resolución de 6 de junio de 2007 (BOJA núm. 
121, de 20 de junio), al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes, o 
ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo 
de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al 
de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de enero de 2008.- El Secretario General Técnico 
(Por Decreto 199/2004), el Director General de Espectáculos Pú-
blicos y Juego, José Antonio Cabrera Soriano.

A N E X O

DNI: 45.591.990.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Alarcón.
Nombre: Juan Manuel.
Código P.T.: 6868610.
Puesto de trabajo: Sv. Administración General y Contratación.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto de 
libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 

Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y 
que el candidato elegido cumple los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria, esta Secretaría General Téc-
nica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por 
Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001), 
ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por Resolución de 6 de junio de 2007 (BOJA núm. 
121, de 20 de junio), al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del De-
creto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en 
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día 
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de enero de 2008.- El Secretario General
Técnico (por Decreto 199/2004), el Director General de Espec-
táculos Públicos y Juego, José Antonio Cabrera Soriano.

A N E X O

DNI: 27.294.014.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Luque.
Nombre: José Manuel.
Código P.T.: 8177810.
Puesto de trabajo: Coordinador General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

DECRETO 38/2008, de 5 de febrero, por el que 
se nombra a doña Adelaida de la Calle Martín, Rectora 
Magnífica de la Universidad de Málaga.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
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des, y en el artículo 33 de los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, y 
una vez efectuada la proclamación de Rectora, conforme al 
resultado de la elección efectuada a este respecto por la co-
munidad universitaria de la citada Universidad, a propuesta 
del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de 
febrero de 2008,

D I S P O N G O

Artículo único: Nombrar Rectora Magnífica de la Universi-
dad de Málaga a doña Adelaida de la Calle Martín, Catedrática 
de dicha Universidad.

Sevilla, 5 de febrero de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, para 
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo por el sis-
tema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 15 de la Ley 
11/98, de 28 de diciembre, que modifica el apartado 3 e in-
troduce un apartado 4 en el art. 77 de la Ley 8/97, de 23 
de diciembre, y, por otro, el art. 6, apartado 3.º, del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos direc-
tivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servi-
cio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asigna-
das a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Adjudicar mediante nombramiento de libre designación a 
don José María Grajales Ruiz el puesto directivo de Director 
Médico del Hospital Universitario Virgen de la Victoria de Má-
laga, con efectividad del día de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 17 de diciembre de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, para 
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo por el sis-
tema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) del 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Adjudicar mediante nombramiento de libre designación a 
doña Manuela Lacida Baro el puesto directivo de Directora de 
Enfermería del Hospital Universitario de Puerto Real (Cádiz), 
con efectividad del día de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, para 
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo por el sis-
tema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado  
6.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) del 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Designar mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a don José Benavides Vílchez, para el puesto directivo 
de Director de Planificación y Programas del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna (Sevilla), con efectividad del día de la toma 
de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 21 de diciembre de 2007.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez. 


